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sEÑoRSUPERINTENDENTE or CoupnÑÍM.

Lauro Tarquino Rivera Salas con cédula de ciudadanÍa N.- 100191214-4, enm¡
calidad de Gerente General y Representante Legal de Ia compañia
"SARICHINGENIEROS CÍ¡.. Ltn¡.."; adjunto a la presente sÍrvase encontrar la
tercera escritura pública, la misma que detalla la hansferencia de Paticipaciones
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de esta cantón de Quito, y para los
fines que determine la ley tómese notas en el registro de sociedades y una vez
realizadas las mismas sí¡vase e\tenderme un CERTIFICADO DE NOMINA de mí
representada.

Por la atención que ¡e brinde a la presente le exüendo mis agradecimientos.

Muy atentamente,

Gerente General
Representante Lega.l

SARICHINGENIEROS CIA. LTDA,

LaurorTarquine Rivera Salas.
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TRIGESIMA PRIMERA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Mariela Pozo cita 
TERCERA 

COPIA 
0 . CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

De la escritura de —"SARICHINGENIEROS CIA. LTDA." 

  

Otorgada por NANCY MARGOTH LLIQUIN-PEÑ, 

  

  Fecha de asen 
- LAURO TARQUINO. SALAS RIVERA 

A Favor   

  

Parroquia   USDS 180,00 

Cuantia   

Quito, a A cr E ÁS ZN 

Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre 

Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Telfs.: 2509 291 / 2231 537 

D.M. QUITO - ECUADOR  
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Dra. Mariela Pozo Acosta

Protocolo No 2013-17-01 -31 -P

CESION DE PARTICIPACIONES

DE LA coMpAñiA ,,sARtcHtNGENtERos coMpAñiA LtMtfADA-

OTORGADA POR

SRTA, NANcY MARGoTH LLIoUIN PEÑA

A FAVOR DE

SR. LAURO TARQUINO SALAS RIVERAS

CUANTIA: USD$ 180,00
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c.T.P.

DI 3 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, D¡strito f\,4etropolitano, Capital de la

Repúbl¡ca del Ecuador, hoy día lunes veinte y nueve de abril del año dos mil irece,

ante mí, Doctora IIIARIELA POZO ACOSTA, Notar¡a Trigésima Primera del Cantón

Quito, comparecen por una parte la señorita NANCY MARGOTH LLIQUIN PEÑA

de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos, en calidad de

Cedente; y, por otra parte, el señof LAURO TARQUINO SALAS RIVERAS, de

estado civil casado, por sus propios y personales derechos y por los que

'lolARlA lRlCEslYA PRllvlLRA lrtL D.lvl. ¡rt QUITO
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representa en ¡a sociedad conyugal que tiene formada, en calidad de Cesionario._

Los comparecientes son de nacionalidad eciratoriana, mayores de eoao,

domiciliados esta ciudad y cantón euito, hábi¡es y legalmente capaces pa|a

contratar y ob¡igarse, a quienes de coñocef doy fe, en virtud de haberme exhibido

sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por

mí la Notaria, se agregan.- Advertidos que fueron los comparecientes por mi ta

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinadcJs que

fueron en forma aisfada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta

escritura, sin coacción, amenazas, temor fevefencial, ni promesa o seducció¡r, rne

prden que eleve a escritura pública el texto de ja minuta que me pfesentan, cuyo

lenoÍ literal que se tfanscfibe a contjnuación es el siguiente: .SEñOR NOTARTO:

Síruase incorporar en su registro de escÍitufas públicas una de transferencia de

participaciones af tenor de las siguientes cláusulasi COMpARECTENTES:

Comparecen a la celebración de ¡a presente esc¡jtura por sus propios y personales

derechos la señorita Nancy N¡argoth Lliquin peña, en calidad de cedente y el señor

Lauro Tarquino Salas Riveras en calidad de cesionario: de nacionat¡dad

ecuatoriana, de estado civil soltera la primera y casado el segundo. Los

comparecientes son ecuator¡anos, mayores de edad hábjles y capaces tal como

en deiecho se requiere y domiciliados en el D¡strito ¡¡etropolitano de euito.

ANTECÉDENTES: UNO: l\¡ediante Escritura púbtica otorgada el veinte y nueve

(29) de enero del dos mjl diez (2010), ante et Notario vigésimo séptimo del canron

Quito, Doctor Fernando polo Elmir, se constitL¡yó la Comp¿ñia

SAR¡CHINGENIEROS COMPAN|A L¡MITADA, misma que se inscribió en el

Registro l\,4ercantil del Cantón euito e¡ ¿atorce (.14) de julio del dos m¡l diez (2010),

la compañia tiene un capital suscrito de cuatrocientos (400,00) dólares

estadounidenses, los socios de esta compañía son: María Esther Chilan Chiran, ra

señorita Nancy l\,4argoth Lliquin peña; el señor Ingeniero Lauro Tafquino Salas

Rivera. N¡afía Esther Chilan Chilan, tieñe suscr¡tas dosc¡entas (200)



ACTA DE
"SARICHINGENTtrROS CIA LTDA-".

En ia ciudad de Q¡rito, a los 12 días del mes de diciemb¡e del2011, a las 20Éh
las oficinas de la compañía, se reúnen los socios, en las oficinas de la comp&

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, y previa convocatoria
cursada por el Cerente General, se reúnen en Ju¡ta Ceneral Ordinaria de socios de la

compañí; "SARICHINGENIERoS cIA. LTDA'., la señora Ingenie¡a MARÍA EsrHÉR
CHII-/IN CHILAN, propietaria de doscientas [200] participaciones de un (USD 1,oo]
dólar de los Estados Unidos de América, cada una y con derecho a doscientos votos; La

señorita NANCY MARCOTH LLIQUIN pEÑÁ, propietaria de ciento ochenta {180)
participaciones de un IUSD 1,oo) dólar de los Estados Unidos de América, cada una y
co¡ derecho a ciento ochentá votos; el seño¡ ING. LAUR0 TARQUINO SALAS RIVERA,
propietario de veinte [20J participaciones de un (USD 1,ooJ dólar de los Estados IJnidos

de América, cada una y con derecho a veinte votos; El capital social de la Compañía es

de cuaFocientosdólares de los Estados Unidos de Amórica { USD'too,oo).

Los socios presentes, representan la totalidad del capitai süscrito y pagado de la
compañfa, por lo que la Junta Ge¡er¿l se entiende legalnente reunida y con facultad
para hatar los asuntos constantes en la convocátoria. Actúa como Presider¡te de la Junta
la señora María Esther Chilán Chilán, en su calidad de Presidente de la compañia; y

como secretario El señor lng. Lauro Tarquino Salas Rivera' en su calidad de Gerente

General.

en las cálles A,lt33 ycalle F. Calderór¡ Quito- Ecuador-.

Una vez constatado el quórum deciden instalarse en Junta General Extraordinaria y
universal de sociot de conformidad con lo que disponen el artículo décimo primero de

los estatuto sociales.

Por unanimida¿l.se aprueba el orden del día señalado en la respectiva convocatoria:

1.- Conocer y ResolYer sobre Ia transf€rencia de participaciones.

Los socios aceptan el orden del día y la celebración de la Junta Ceneral

Extrao.dinaria y la Presidente la declara instalada a las 10 a m'

A continuación los socios pasan a tratar el punto someüdo a considcr¡ción -

- Conocer y Resolver sobre la transferencia de particiPaciones



La Junta Gener¿l extraotdjnaria pasa a conocer el orden del día y toma Ia palabra ia

1.- Lauro Tarquino Salas Rivera.
2. - María Esüer chi¡án Chilán

TOTAL

AUTOR¡ZACIONES

señorita Nancy Margoth Lliquin Peña, quiel solicita a la Junta de Socios se le autorice la
transferenciá de todas sus ciento ochenta [180) participaciones al seño¡ Lauro Tarquin
Salas Rivera y ia junta resuelve por unanimidad aprobar y dar el consentimiento para l
transferencia de sus 180 participaciones de US$ 1 un dólar, a favor dei señor
Tarquino Salas Rivera.

Por lo tanto una vez aprobada la transferencia de participaciones, el cuad.o distributi
del capital suscrito de ¡a compañfa queda integ.ado de la siguiente manera:

soüo NO. PARTTCIPACIONES VALOR SUSCRITO

US $ 200, oo
US $ 200, oo

us $ 400, oo

Se resuelve autorizar a la Presidente, para que ¡ealice todos los trámites necesarios para
la legalizaaót de todas las resoluciones tomadas en la presente Junta Cenerai
Extraordinaria y utiversal de socios.

Por no exisür otro punto a ser tratado, la Presidencia concede un receso de treinta
minutos para la elaboración del Acta.

Reinstalada la sesión,la presidencia da lectu.a alActa, la cual es aprobada por unanimidad
ysuscrita por los asistentes.

La Presidente levanta la sesión a las once horas.

arouino Salas Rivera
Presidente de la Ju¡ta: socia

PR.ESIDINTE

200
200

400

Secretario: Socio
GERXNTE GENERAL
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Dra. Mariela Pozo Acosta

participaciones; Nancy f\,4argoth Ltiquin peña tiene suscritas "'"1j$ry*u4.,
pafjcipaciones; el señor Lauro Tarqu¡no Salas Rjvera, tiene suscritqÉ

participaciones; todas las participaciones tienen el valor de un dólar

DOS: La Jünta General extraordinaria celebrada el doce l'12) de dicie

.nil once aLrlorizó por unanimid¿d a la señorita tl¡t¡CV lU¡nCOfú'

6 PEÑA tfansferif todas sus ciento ochenta parlicipaciones a favor del señor LAURO

7 TARQUINO SALAS RIVERA, con todos sus derechos.- Con estos antecedentes,

8 Jas partes acuefdan lo convenido en las siguientes cláusulas: pRIMERA: El precio

9 de esta iransferencia es el de ciento ochenta (180,00) dólares de los Estados

l0 Unidos de América, que la cedente, declara recibiflos a su entera satisfacción.-

ll SEGUNDA: El Cesionario acepta la transferencia hecha a su favof por la

l2 Cedente.- TERCERA: La Cedente autoriza al Cesionario para que de conformidad

l3 con la ley, obtenga la inscripción de esta cesión en el libro respec¡ivo de la

1,1 Compañía; y, practicada ésta, la anulación de los cerl¡flcados de apodación

l5 correspondientes, confifiendo también la autorización que fuere necesaria para

l6 que se extiendan los nuevos certificados de aportación a nombre del cestonano.

17 CUARTA: El señor Notario se servirá sentar razón, al margen de Ia matriz de la

jll escritura de constitución de la Compañía, así como se sentará igual razón al

19 margen de la inscripción de la constitución de la sociedad, en el Registro

20 Mercañtil. Usted señor Notario, se servirá agfegar las demás cláusulas de estilo

21 pata la perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura.".- Hasta aquí la

22 minuta que junto con los documentos anexos y habiliiantes que se incorpora

23 queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, los

24 comparecientes aceptan en iodas y cada una de sus partes, rninuta que está

25 firmada por el Abogado Carlos I\4aicelo Guzmán N4., afiliado del Foro de Abogados

26 bajo el núrnero: diecisiete guión dos mil doce guión cinco cinco tres (1720'12-

2'7 553).- Pa¡a Ja celebración de la presente escritura se observafon los preceptos y

28 requisitos previstos en la Ley Notafial; y, leÍda que les fue a los comparecientes

NOTARLA TRIGÉSIMA PRIMEKA. DEL D,PT. DE QU]TO
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por mi ¡a Notaria, se rat¡fican y firman conm¡go

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo

en unidad de acto

cuanto doy fe.-

quedando

SRTA,.

c.c.N.

PENA

/ ]// 6 ;.ár2 -o

RIVERAS

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUIfO

O TARQUINO SALAS

loo/qt¿/q-7

: MARIELA POZO ACOSTA



SE OTORGO ANTE I\,1I DOCTORA I\¡ARIELA POZO ACOSTA. NOTARIA
TRIGÉSIN,IA PRIIIIERA DEL CANTON QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE
PARTICIPACIONES DE LA CONNPAÑIA "SARICHINGENIEROS COMPAÑíA
LIMITADA" OTORGADA POR LA SEÑORITA NANCY MARGOTH LLIQUIN
PEÑA A FAVoR DEL SEÑoR LAURo TARQUINo sALAs RIVERAS -
DEBIDAIVIENTE FIRI\IADA Y SELLADA EN QUITO A. VEINTE Y NUEVE DE
ABRIL DEL AÑO DOS I!1IL TREC

PRTIIERA
P()t_TTANO DE QtjITa)

D¡a. }4AAü[A DOZO ACOéTA
TRIGÉSIMA PRIIVIERA DEL C



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTA RIC] VICESIMO SEPTIMO
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E.EReg¡stro Mercantil de Quito

fRÁMrrE NUMERo: x6664

REclsrRo MERcaNTIL DEL CANTóN: QUlro
RAZON DE INSCRIPCION

EN LA cluDAD DE Qutro, QUEDA INSCRITA LA EscR TURA Y/o PRorocorlzAclÓN QUE sE PRESENTÓ EN Esr€

RLCIs-qO, LUVO DL A lF)LM-L)TRAACO\IINJAC ON:

1. RAZóN DE ll,üscRlPclóN oÉt, cEslÓ

3. DATOS DELACTO O CONTRATOI

4. DATOS CAPIfAL/CUANT¡A:

t¡tlVlenO O¡ neP¡nrOnlO, a6242

rEctt¡ ó¡ lruscnlpcrot¡r 1,6/os/20L3

NÚMERo DE INSCRIPCION. 226
LtBRo DE cESlóN DE PART;cIPACIoNESREGISfRO:

DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
Est¡do civ¡lCa idad en queC¿ntón deNomfiresldentificación

SolteroCEDENTELL]QUIN PENA

NANCY MARGOTF]

1714636600

CasadoCESIONARlOSALAS RIV€RA

LAURO TARQUINO

10019t2144

c¡slóÑ o¡ plnrrclpnclor.lrs or covpmí¡ or
RESDOT\5aB.LtDAD . M,.ADA

FECHA ESCRITURAi 29 /O4/2011
NNTAAIA TRIGFS]MA PRIMERANorARíAl
NRA MARIFIA POZO ACOSTANOMBRE DEL NOTARIO:
OUITO

SARICH NGENIEROS C]A. LTDA.
irruroru,
ñoMsn¡ o¡ LA colúPlñil,
oOrutlClrO ¡¡ ui CO¡utPqÑí4, QU TO

Cap¡tal
180 00Cuanha

caprtaL 400,00

DATOS ADICIONALES:

ffisDELVALOR DE51 DóLARCADAUNAA FAVOR D:L

CESIONARIO, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ]NSCRIPCION N' 2263 DEL REGISTRO MFRCANTIL DE 14 DE

ruLto DE 2010, TOMO 141.-
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egistro Mercantilde

FECHA DE EMtstóN: eurro, A 16 D filr, ou ,oro o. ron

D¡. RUBEN ENR IRRE LOPEZ

EL REGISTROi AV. 6 DE DICIEMERE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

REG L DEL CANTON qU|fO

DIRECCI
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